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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 A) DEL 
ARTÍCULO 1 Y/O DEL PÁRRAFO 2 B) DEL 

ARTÍCULO 8 DEL ACUERDO 

GABÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de mayo de 2013, se distribuye a petición de la delegación 
del Gabón. 
 

_______________ 
 
 
Tengo el honor de comunicarle que en la República Gabonesa ya no existe un régimen de licencias 
de importación. Todas las restricciones y prohibiciones a la importación ya habían sido suprimidas 
en virtud del Decreto Nº 000455/PR/MCD/MEFBP, de 14 de junio de 1999, por el que se liberalizan 
las importaciones en la República Gabonesa, salvo en el caso del azúcar, que se sigue beneficiando 
de una protección que fue prorrogada en virtud del Decreto Nº 0538/PR/MCDI/MEFBPIP, de 
5 de septiembre de 2009, por un plazo de cinco años. 

__________ 

                                               
 Este documento puede consultarse en la División de Acceso a los Mercados (en francés solamente). 


